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PODER NOTARIAL 

Yo, Andrea Zoeckder, en mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo y Representante Individual de 

EPSON AMERICAN INC, una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes del 

Estado de California, domiciliada en roy Alrport Way, Long Beach, California 90806 ten lo 

sucesivo, la Compañia), 

Ctorga: 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, requerido por la ley en favor de: 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. UTDA,, una sociedad consUtulida y existente de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, para el ejercido de los siguientes 

poderes * 

Poderes: 

En cuenplimiento con el Artícido 5 de la Ley de Compañías de Ecuador para responder a 

las demandas presentedas en Ecuador contra la Compañta y cumplir las respectivas 

obligaciones del otorgante; 

El presente documento también incluye el poder para suscribir y pagar 998 acciones de 

la compañia ecuatoriana, EPSODECUA CIA. ATDA, (en adelante da “Compañia 

Ecuatoriana"), la cual representa el 99,9% del capital emitido válidamente por el 

mismo y ejecuta la escritura pública que contiene los Artículos de incorporación y los 

estatutos de la Compañia Ecuatoriana; 

Representar a la Compañía en la Junta General de Socios de la Compañia Ecuatoriana 

coo todos los derechos que se aplican a un socio, excepto el derecho de decidir en 

ásumos relacionados con la aprobación de laz cuentas de la Compoñía Ecustoriana, 

aumentos o reducciones de capital de la misma, prestación de garantías por parte de 

la Compañta, aprobación de la gerencia social o la venta de las acciones o participación 

adguirida, en cuyo caso se reguenrá una autorización adicional emitida por escrito por 

la Compañia, 

Crorgado y firmado en la ciudad de Long Beach, en este día 2 de abril de 2014. 

Por 
  

Andrea Zoeckier, Vicepresidente Ejecutivo 

EPSON AMERICA INC 

Francisco Javier Larrea Yépez, ciudedano de nacionalidad ecuetoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1002351748, certifico que el presente documento es la fiel traducción



idioma castellano del documento en idioma inglés que antecede, mismo que contiene la 

apostlla y el certificado de existencia legal, 

      
Frá Aciscg Javier Táfrea Yépez 

A 1002351748 

  

ma “a,
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 2018170100200 1038 

En la ciudad de QUITO el día 27 DE ENERO DEL 2018, (18:58) ante mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la 

NOTARÍA SEGUNDA, concurre), FRANCISCO JAVIER LARREA YEPEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS portadoría) de 

la CEDULA 1002351748, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad. dorsiciliado(a) en QUITO: 

¿uientes) me sollcilatro que procede a recepíer su(s) Antaís) y rúbricads), que vaís) a suscribir al ple del presente documento 

TRADUCCIÓN, de cuyo contenido se responsabiliza, a in de Que seatr) AUTENTICACA(S) Al efecto identificados) que 

fue[ran) par al, en forma libre y voluntaria procedetí) er mi presencia a estem sus) femels) y rúbrica(s) al ple del sefendo 

documento por lo que en spíícación a lo dispuesto en el arficulo 18 sumeral 3 de la Loy Noteríal, dog fe de que dicha(s) 

frma(s) y rúbricals) esísom) AUTÉNTICA(S). - Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en ellibro respectivo 

de esta Motera. 
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